
z 
,o

z
 

<C 
~
,
o
 

<
(
 

-z 
~
o
 

(./) 

0
:: 

0::: 
o 

L
U

 
il.l 

m
 

>
 

=
 

~
~
 

-
!:::! 

0::: 
-= 

L
U

 
•• 

0
:: 

z
ª 

=
 

~
 

0.... 
-

w
 

<
(
 

=
 

2 
•• 

m
 

~o:: 
'" 

<C 
0::: 

S 
u 

::;so 
o 

/ 
=a 

-
z 

z 
¡¡¡¡¡ 

\
Q

 

~
u
 

<
(
 

::E 
_

J
 

~>-
~
 



'1 

Índice 

Prólogo ........................................................................................... 11 

La tensa relación entre moral y derecho ................................ ......... 13 

El "hogar público" ......................................................................... 17 
La justicia y el consenso como bases del "hogar público" ................... .. 19 

La postura independentista de Kelsen . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. 23 

El sentido de justicia de Rawls .. ... . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . .. . . 25 

La justicia como dogma .................................................................. 27 
Interpretar desde la teoría del derecho y la filosofía del derecho .. . .. .. . . . . 28 

Corrupción del "hogar público" .................................................... 31 
Corrupción, decisión y argumentación . . .. . . . . . .. . .. . . . ... . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 33 
La razón del corrupto ........................................................................ 36 
Corrupción en las decisiones jurídicas ................................................ 38 

Relaciones entre positivismo, moral y pospositivismo .................. 43 
La osadía de Dworkin . .. . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . ... . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . 46 
¿Hechos sociales o principios morales? ............................................... 48 

1' 
Argumentación y decisión .............................................................. 49 
La persuasión del animal ético . . . . . . . . . ..... .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . 51 
Convencer para juzgar ....................................................................... 52 

Phrónesis y paideia .......... :-.~·································································· 54 
Desaparición de la argumentación ...................................................... 56 
Reflexiones de posguerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 7 
Volver a Aristóteles: la Nouvelle rhétorique ............................................ 59 

El arte de hacer justicia de Robet Alexy ........................................ 61 
La ponderación como método . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. .. . . . ... . .. . . . .. . .. .. .. .. 63 
El problemático concepto de "corrección" de Alexy ........................... 65 
El concepto de "aceptable" de MacCormick ....................................... 66 
La crítica de McCarthy . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . .. . . . . . .. . . ... . . . . . . . 68 
Reglas y colisión de principios . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Lo razonable no anula la racionalidad ................................................. 71 



La lógica de la persuasión, el wishful thinking ................................. 73 

Argumentar la ética o patentizar la ética, id est quaestio ......................... 75 
Existe la lógica y existe ellogos ........................................................... 76 
El "decisor" es un hombre ................................................................. 77 
Perspectiva orteguiana y kantiana del problema . . . . ... .. . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. 80 

Fundamentar hechos o fundamentar argumentos .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . 83 
La filosofía del derecho como solución superadora .............................. 85 
Ellogos de la razón vital . ... . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . . 86 
El método de la "razón vital" ......... .' ................................................... 89 
"Métodos" y métodos ....................................................................... 92 

Ellogos de Recasens Sichés . ... . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 9 5 
Ellogos de lo humano . .. . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . .. ... . . . . . . . .. . . ... . . . . . . .. . .. . . . . . .. .. 97 
El juicio estimativo del juez ............................................................... 98 
El "decisor" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 
Decisión, argumentación y razón .......... : .......................................... 102 

Corrupción y distorsión de decisiones oficiales ........................... 105 
La presión social en las decisiones oficiales ... . . . . . . . .. . . . . . .. . . . .. . ... . . . . . . . . . .. . 108 

Norma perversa, vulneración y provecho .......... ......................... 111 

Conclusión .................................................................................... 115 
Mi propuesta ................................................................................... 122 

Bibliograña ................................................................................... 127 

Prólogo 

En el siglo pasado, Chaim Perelman cobraba notoriedad al emprender la ~ 
tarea de rehabilitar la retórica, caída en descrédito por un largo período de 
tiempo. Será entonces cuando los círculos cultos ganarán interés en conocer 
y descubrir, al decir de Kurt Spang, "La vía intermedia entre lo evidente y 
lo irracional, el camino difícil y mal trazado de lo razonable". 

Desde entonces, la teoría de la argumentación ocupa un lugar destacado 
en los debates filosóficos y jurídicos. No son pocos los autores de renombre 
que hicieron oír sus voces dentro de este debate, desde Aristóteles, en quien 
se originó, pasando por John Rawls, Robert Alexy, McCormick, McCar
thy, Adela Cortina, Recasens Fiches, Barbara Cassin y Ronald Dworkin. 

Trataré aquí de mostrar las limitaciones de la teoría de la argumentación, 
pues sus cultores la han puesto en un lugar de preferencia a la hora de impar
tir justicia. Esto lo creo excesivo, pues ella se muestra insuficiente como fi
losofía a la hora de justificar decisiones; así, no constituye una reelaboración 
de ideas filosóficas, ya que es un simple auxilio, una elección metodológica, 
y no más que eso es su función en el decisorio. 

Una técnica, si bien puede ser de provecho dentro de un sistema filosó
fico, dista mucho de constituir una "filosofía". 

Realizaré una crítica a la tan de moda teoría de la argumentación y cómo 
ella puede ser utilita_da para enmascarar "corrupción", por ejemplo en la 
sentencia, mediante el uso de la persuasión y la "norma perversa". Explicaré 
cómo se "genera el proceso de corrupción" en la sociedad. 

Conduciré por el uso de lo racional y lo razonable, poniendo en eviden
cia el pensamiento del corrupto y cómo opera dentro de la racionalidad; 
culminaré con propuestas de solución. 

Lo haré desde el convencimiento de que la tan mentada por unos y tan 
ocultada por otros "ética de las decisiones" debe tener un origen explicable. 

Varios filósofos entienden que "ética" debe reemplazarse por "lógica", 
como si esto fuese posible y como si la una fuese excluyente de la otra. 
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